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Introducción 

El portal de Compras Públicas de la República Argentina (COMPR.AR) es el 

sistema electrónico de gestión de las compras y contrataciones de la 

Administración Pública Nacional.  

COMPR.AR una herramienta de apoyo en la gestión de contrataciones 

públicas, la cual permite la participación de los compradores, proveedores y 

la comunidad. 

 

Alcance 

El sistema COMPR.AR tiene interfaz con e-SIDIF respecto al módulo 

presupuesto (compromiso preventivo y definitivo) y al momento de 

perfeccionar la orden de compra, se genera la misma en e-SIDIF, lo que 

permitirá luego gestionar el pago. 

El sistema permite navegar en el Sistema de Información de Bienes y 

Servicios (SIByS) e interactuar con los proveedores durante el proceso. 
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¿Cómo ingresar al portal COMPR.AR? 

Colocar en la barra de direcciones: https://comprar.gob.ar 

Requerimientos Técnicos para trabajar en el portal COMPR.AR 

 

Poseer algún navegador de internet, como pueden ser Internet Explorer, 
Mozilla Firefox o Google Chrome.  
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Proceso de Compras (Etapas y Actores) 

 
 

 

(Solicitante SC – Analista – Autorizador SC) 

 

 

 

(Gestor de compra – Supervisor –Recepcionista 

de documentación) 

 

 

 

 

 

 

 

(Evaluador) 

 

 

 

(Gestor de compra - Supervisor – Analista- 

Autorizador SAF) 

 

 

 

(Gestor de Compra - Autorizador) 

 
  

1. Solicitud de Contratación 

 

2. Proceso de Compra 

 

3. Proveedores 
 

4. Pre Adjudicación 
 

5. Adjudicación 
 

6. Orden de Compra 
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Acciones que realiza el usuario “Autorizador” 

 

El Autorizador busca el proceso de Compras:  

 

 

Presiona el ícono  (Autorizar Orden de  Compra) para acceder a la 

siguiente pantalla: 
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El autorizador verifica el acto administrativo que aprueba la adjudicación y 

los documentos contractuales generados. Por último, ingresa nuevamente 

su contraseña y presiona el botón “Autorizar”. 

En caso de rechazar la autorización el sistema le solicita una justificación, y 

el proceso vuelve al supervisor de la compra. 

 

Con la autorización el sistema COMPR.AR impacta en eSIDIF la imputación 

definitiva ingresada. 
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Posterior a la acción de autorizar, se presiona el botón “Siguiente”  para 

que se libere en eSIDIF el preventivo disponible de corresponder. 

 

Por último, se habilita la siguiente pantalla: 
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El autorizador presiona la opción “Enviar Documento Contractual” para 

notificar a los proveedores adjudicados y se realice el pase del expediente 

electrónico al supervisor de compra.  

En esta instancia, el sistema notifica a los proveedores de la adjudicación y 

los respectivos documentos contractuales de corresponder. 

Finalmente el sistema muestra en pantalla el siguiente mensaje de éxito: 

 

 

 

 

 

 


